
.^ñm. 192. Sábado 21 de Febrero de 1880

SE POBLICA TOBOS LOS DIAS, ESGEPTO LOS SIGÜIÉNTES Á FESTIVOS;

PARTS! OFZCÍAL.

SECCION PRIMERA.
(faceta del i9 de Febrero de 1880.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO' DU MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina Doña'Marja Cristina (q. D. g.) 
continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
S. A- R. la Serma. Sra. Princesa de 
Asturias, y las Serenísimas Sras. In
fantas Doña María de la Paz y Doña 
María ^Eulalia.

6laeeéa del 16 de Febrero de 1880.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN.

Exemo. Sr.: ¡La Sala de lo Con 
tencioso del Consejo de' Estado ha 
consultado á este Ministerio el si- = 
guiente dictámen:

«Exemo. Sr.: Let Sala de lo Con
tencioso de este Consejo ha exami
nado la demanda de que acompa
ña copia, presentada por el Li-- 
cenciado D. Luis Felipé Aguilera, en . 
nombre de D. Juan Delgado y Antón-, 
contra la Real órden expedida por el' 
Ministerio del digno cargo de V. EÍ" 
en 50 de Enero de 1879, qué dejó 
sin efecto la órden deí la Dirección 
general de Beneficencia, declarando • 
haber lugar á la investigación prac
ticada por D. Juan Delgado respecto 
á los bienes que fueron de D. Fran
cisco Javier Borrull, y concedió al 
investigador el 20 por ‘100 en remu
neración del servicio que se suponía' 
haber prestado.

Resulta:
Que en 1876 Di Juan Delgado so

licitó de la Dirección general,de Be
neficencia que sé le" conce'diéra auto
rización para investigar los bienes que 
D. Francisco' Jayieç Borrull había le
gado al Hospital general de Valencia

en el testamento bajo cuyas disposi
ciones, falleció el 29 de Mayo de 1838, 
y que se le otorgara el premio cor
respondiente á la investigación. La 
Dirección desestimó la solicitud fun
dándose en que los referidos biénes 
no podían pasar al Hospital sínó des
pués de trascurridos 40 años, á con
tar desde el dia de la muerte del tes
tador; pero á instancia de D. Juan 

• Delgado recayó'Real órden en 50 de 
Octubre de.)87.6 revocando el acuer
do de la Dirección, y autorizando á 
D. Juan Delgado para investigar de 
la testamentaría de D. Francisco Ja
vier Borrull todas aquellas mandas y 
legados benéficos que no contuvieran 
la cláusula suspensiva de los 40 años:

Que en su virtud se instruyó ex
pediente de investigación, á la cual 
se opuso el Administrador de la tes
tamentaría, alegando que con arre
glo á lo prevenido en el art. 71 de la 
instrucción de 27 de' Abril de 1875 
nó.habíaTugar á ella, puesto que la 
Junta directiva del Hospital tenia co- 

j nocimiento de los referidos derechos, 
y además porqué no existían bienes 
de la indicada procedencia que deja
ran de estar afectos á la ya repetida 
.condición suspensiva; mas despues 
de varios trámites é informes, la Di
rección general deBeneficencia acor
dó en 6 de Abril de 1878 declarar 
procedente la investigación con res
pectó á los bienes que se determina- 

; ban en Ja cláusula pO. del testamento
.de Borrull, por, no ser necesarios 
para el pago de la pension vitalicia 
CQÚ que fueron gravados, expresan
do' cuales biénés debían pasar al 
Hospital: que al denunciador corres
pondía el premio de 20 por 11)0 se
ñalado en el art 70 delà instrucción; 
ÿ'-qué no apareciendo coniprobada la 
inversio,n de I^g demás bienes que 
nó afectan al, rarno ule Beneficencia, 
que se diera conocimiento á la Di
rección general de Propiedades y De
rechos deí Estado para jo que proce
diera:

. 1 Que Contra el anterior acuerdo se 
alzóTa Diputación jiróvincial de'Va
léncia, y previa hoh'sultá dólá Sec-: 
’ción de Gobérnáción de esté Consejo, 
recayó la Real órden de 30 de Eneroi 
de 1879, al principio extractada, por 
la cual, en vista de que la Junta di-’

pectiva del Hospital tenia conoci- 
mienío de sus derechos; de que de
bían estimarse como públicas sus 
oficinas; de que el Hospital habia 
percibido cantidades de aquella pro
cedencia: que la Real órden que au
torizó la investigación se referia á 
bienes que no estuvieran sujetos á la 
condición suspensiva,de los 40 años, 
y justamente los enumerados en la 
cláusula 39 del testamento á que se 
referia la .Real órden se hallaban 
afectos á dicha condición; y por úl
timo, que el investigador-no habia 
probado que las cargas á que pri
mordialmente afectó el testador los 
bienes comprendidos en la referida 
cláusula 59 hubieran cesado por 
completo:

Que el Licenciado D. Luis Felipe 
Aguilera, en nombre de D. Juan Del
gado, presentó demanda en via con- 
tencioso-admimstrativa contra la an
terior Real órden, alegando los fun
damentos de derecho que estimó 
pertinentes á su propósito de que 
fuera dejada sin efecto, declarando 
en su lugar procedente la investiga- 

' cion y el premio asignado al inves- 
i tigador:

! Qué pasada la .demanda con sus 
j antecedentes al Fiscal de S. M., fué 
i de parecér de que no debía ser ad

mitida, porque además de los funda
mentos que indicaba en pro de la 
improcedencia de la via contenciosa 
para este caso, concurría la circuns- 

i tancia de que habia sido presentada 
fuera del plazo, legal:

Visto el art. 56 de la ley orgánica 
de este Consejo, según el cual los 
que se estimen agraviados en sus de
rechos por alguna resolución del Go
bierno ó de las Direcciones genera
les que sea definitiva y cause estado, 
podrán recurrir contra la misma pre
sentando demanda en via conten
ciosa: .

Considerando:
l.” Qué, según se ha declarado 

con ampéticion en casos análogos, 
para que proceda ha revision en via 
contenciosó-administrativa de las re
soluciones de la Administración, es 
indispensable que se alegue por el 
.particular que contra las mismas re
clama la preexistencia de un dere

cho que haya podido lastima»’ dichas 
resoluciones:

, '2.” Que los investigadores de bie
nes de la Beneficencia ho pueden 
menos de estimarse como agentes 
auxiliares de la. xVlministracion, y 
por tanto no tienen derecho á recla
mar contra las resoluciones que des
estimen sus denuncias, pues ninguno 
les asistía á que estas les fueran ad
mitidas:

5.* Que la autorización concedida 
á un investigador para proceder á la 
instrucción de expedientes, no im
plica ni otorga en favor de la perso
na del investigador derecho alguno 
al premio de la denuncia, pues este 
derecho únicamente nace cuando, 
terminado el expediente, se reconoce 
la procedencia de aquella denuncia:

Y.4.® Que en virtud de 1o expues
to no existe en el caso de la presente 
demanda motivo ó fundamento que 
pueda servir de base al juicio con- 
tencioso-adminislrativo:

La Sala, de conformidad en el fon
do con el parecer del Fiscal de S. M., 
entiende que no procede admitir la' 
devianda de que lleva hecha refe
rencia.

V, E;, no obstante, acordará con 
S, M. lo mas acertado.'»
' Y habiéndose conformado S. M. el

(fi- ^- g ) ®^^ el preinserto dic,- 
támen, ha tenido á bien resolver co- 
mo'en el mismo se propone.

De Beal orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. machos 
años. Madrid 31 de Enero dn-Í8BD.-— 
Francisco Romero y Robledo.—Se
ñor Presidente del Consejo de Estado.

SEGUNDA SSOGIOS.

GOBMO CIVIL SS Li PaaVIBClÁ.

NuM. 164.

d^e¿roci(ido Ti."—-Quinta,?

El limo Sr. Disector general de 
Administración ..local en el ?«inisterio 
de la Gobernación, con fecha !3 del 
actual, me dice lo siguiente:

■«Con esta fecha digo al Goberna-

MCD 2022-L5



dor de la provincia de Castellón lo 
que sigue;

«Vista la comunicación deV- S., 
fecha 9 del actual, en que consulta si 
puede otorgarse la sustitución del 
servicio militara un prófugo de ia 
reserva de 4873, acogido á los bene
ficios que concede el Real decreto de 
indulto de ’28 de Noviembre de 4879; 
esta Dirección General ha acordado 
manifestar á V. S. que con arreglo á 
la Real orden circular de 50 de Ene
ro último, los prófugos de la-indica
da reserva solo podrán utilizar el be
neficio de la redención del servicio 
en la forma prevenida por el art. 44 
deídecreto de 7 de Enero de 4874.

»Lo que traslado á V. S. para su 
conocimiento.»

Lo que he dispuesto hacer público 
por medio de este periodico oficial 
para que llegue á conocimiento de 
las personas á quienes pudiera inte
resar.

Valladolid 20 de Febrero de 4880.
—El Gobernador, Joaquin M.” Ruiz.

—- --------- o------------ —

NüM. 770.

SECCION DE FOMENTO.

Negociado Montes.

Celebrada sin resultado por falta 
de licitadores la 4.“ subasta de 4.000 
arrobas de leñas gruesas y 1.085’ car
gas de^ramaje, procedentes de la cor
ta olivacion hecha por administra
ción en el pinar Pimpollada, de Si-, 
mancas, he dispuesto anunciar una

Núm. 443.

DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID.

AÑO ECONÓMICO DE 1879 .Á 1880.

Ifeses d& Octubre, J^^oviembre y Diciembre de 1879.

ESTADO demostrativo de ¿as operaciones de recaudación e'-inver- 
sion de ¿os fondos provincia¿es, verificadas en e¿ eccpresado tri
mestre, que con arrepto á ¿o dispuesto en e¿ artícuto 8.3 de ¿a 
iey orgánica de 20 de Aposto de 1870, se pub¿ica en e¿ Boletín 

'Oficial,
d .A.'5=^'0-o. Peseias,

Í
En la Depositaría de fondos provin

ciales. ...... . . , 
En el Instituto de segunda enseñanza. 
En la Escuela Normal de Maestros. . 
En la id. id. de Maestras. . . . . 
Fn la Academia de Bellas Artes. . 
En los Establecimientos provinciales 

, de Beneficencia.......................  .

^(üñstencin 
queresídió 
en. j^n del 
trine s tre 
anterior. .

Producto del ramo de Instrucción pública. 
Id. del id. de Beneficencia.......................
Id. de arbitrios-especiales.......................
Id. de resultas de presupuestos anteriores.
Id. de reintegros......................................

MOVIMIENTO DE FONDOS

Traslaciones de caudales de unas cajas á otras ocurridas en el 
trimestre................................................................. .

Suplementos hechos por el presupuesto anterior de 4 878 á 1879 
para nivelar las cuentas de este trimestre respectivas al 

ejercicio corriente..................... ..............................................

93.674*00

58.781*59

Total cargo 1 50^-'^50‘53

2 * subasta que tendrá lugar ante el 
Alcalde de dicho pueblo el dia 27 
del actual y hora de las doce de su 
mañana, bajo el mismo tipo y con
diciones que la anterior.

Valladolid 18 de Febrero de 1880.
—El Gobernador, Joaquin M.’ Ruiz.

NuM. 772.

Celebrada sin resultado la 1.® su
basta de los pastos del monte Coba- 
tilla, de Matapozuelos, he dispuesto 
anunciar una 2.® subasta de los mis
mos, la que tendrá lugar ante el Al
calde de dicho pueblo el dia 27 del 
actual y hora de las doce de su ma
ñana, bajo el mismo tipo y condicio
nes que la anterior.

Valladolid 48 Febrero 4880 —El 
Gobernador, Joaquin M.“ Ruiz.

'Núm. 787.

Celebrada sin resultado la 2.^ su
basta de los pastos de todo el año' 
del monte Robledal, de Traspinedo, 
por falta de licitadores, he acordado 
anunciar un tercer remate, que ten
drá lugar ante el Alcalde del mencio
nado pueblo el dia 28 del actual y 
hora de las doce de su mañana, bajo 
el tipo de tasación de 1.100 pesetas 
á que ha sido rebajado por el Distrito 
forestal y con sujeción á las demás 
condiciones del pliego que- rigió la 
anterior.

Valladolid 49 de Febrero 1880.— 
El Gobernador, Joaquin M.^ Ruiz. ,

40.887*45Í

2.407*761

3.941‘31/ 
17.478‘50\
43.556‘56/
74.56,0*25^ 135.095*41

»

6AST0S OBLIGATORIOS.

PERSONAL.

Pesetas.
MATERIAL.

Pesetas.
TOTAL.

Pesetas.
SECCiSIi P^S^E^A DEL pSESUrUESTS

CAPITULO I.—Adninistracion pro
vincial.

Satisfecho por obligaciones del Consejo 
y Diputación provincial y de la Comi
sión de exámen de cuentas municipa- 
lesy depósitos.................. . .

Idem por sueldos del Archivero de la 
provincia y del Depositario de fondos 
provinciales. ... . . . . 

Idem por obligaciones de las Comisiones 
especiales de la provincia  

Idem por sueldo de los Arquitectos pro
vinciales y de los delineantes que les 
auxilian   

Ídem por id. de los Médicos de baños y 
aguas minerales de la provincia. . . 

Idem por id. de los empleados de mon
tes, cuyo sostenimiento corresponde 
álaprovincia   .

CAPÍTULO II.—/Servicios penerales.

Satisfecho por gastos de quintas.. . . 
Idem por id. del servicio de bagajes. 
Idem por id de impresión y publicación 

del Botetin oncial. ...... 
Idem por id. de-elecciones de diputados 

provinciales. .... . •
Idem por idj de. calamidades públicas.

11.374*80 999*75 12.574*55

1.749*99 4.749*99

248*75 575*00 593*75

4.425*00 4.425*00

575*00 575*00

652*50 632'50

CAPÍTULO líl.—Obras públicas de 
carácter oblipatorio.

Satisfecho por obligaciones de las obras 
de reparación y conservación de los 
caminos, barcas, puentes y pontones 
no comprendidos en el plan general 
del Gobierno..................... ..... . .

Idem por gastos de reparación y conser
vación de las travesías de las carrete
ras comprendidas en el plan general 
del Gobierno por los pueblos cuyo 
vecindario excede de 8.000 almas.

Satisfecho por gastos de construcción 
de un presidio correccional en esta 
capital. . ......................................

Idem por id. de reparación y conserva
ción de las fincas provinciales,. . .

8.528*40 8.528*40

CAPÍTULO IV.—Gargas.

Satisfecho por contribuciones impuestas 
á los bienes que pertenecen á la pro
vincia.

Idem por importe de las pensiones le
galmente concedidas sobre los fondos 
de la provincia. .......

Idem por intereses y amortización del 
empréstito- autorizado en

Idem por importe de las obligaciones ó 
contratos celebrados con la debida 
autorización............................ ,

Idem por deudas reconocidas y liquida
das y otras cargas "de justicia.. . .

CAPÍTULO V.—Instrucción pública.

Satisfecho por obligaciones de la Junta 
provincial de Instrucción pública.. .

Idem por id. del Instituto de 2.“ ense
ñanza. ....... . .

499*98

9.624*25

524*98

4.254*56

a
824*96

40.878*74

/Sumas al frente. , . 33.496*45 3.586*79 37.082*94
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PERSONAL.

P¿gét¿s.

MATERIAL;

' PeSeías.

TOTAL, i '

Pesetas. "

Sumas del/renie. . 35*4964 5 3.586*79 37.082*94

Satisfecho por id. de las Escuelas Nor-
males de maestros y maestras. .

Idem por sueldos del Inspector prbvin-
2.936*61 556'92 5.523*53

cial de primera enseñanza. . . . . 
Idem por obligaciones de la Academia de

362*50 725*00 1.287*50

Bellas artes. . . .........................
Idem por id. de la Biblioteca provincial.

5.592*85 1.225*90 6.816*73

Idem por id. del' Museo provincial.

CAPÍTULO Ni.—Senescencia.

Satisfecho por obligaciones de la Junta

112*50 112*50

provincial de Beneficencia. . . .
Idem por obligaciones de los Hospitales

1.574*96 360*00 1.754'96

de esta provincia.....................................
Idem por id. de las Gasas de Misericor

dia...................................  . . . .

3.415*51 58*562*45 63.975*96

Idem por id. de las Gasas de Expósi
tos. . ..... . . . . , 

Idem por id. de las Gasas de Materni
dad. ............................................... .....

Idem por id. de las Casas de Huérfanos 
y desamparados .......

, 4.385*15 55.460*74 59.845*89

CAPÍTULO yíi.—-(Jorreccion pública.

Satisfecho por gastos de Cárceles. , 
Idem por id. de Establecimientos pena

les......................................................

CAPÍTULO VIH.—Imprevistos.

•

Satisfecho por gastosde esta clase. . .

SEGUNDA SECCIÓN.

GASTOS VOLUNTARIOS.

5.908*26 5.908*26

1 ^‘.nn ''.^^.

’PERSONAL:

_ Pesetas-.

SíATERIÁL.

Pesetas.

TOTAL.

. Pesetas. '

Sumas del frente. .

TERCERA SECCION.

GASTOS ADICIONALES.

Capítulo ÚNIGO.—Resaltas por adi-

54 986*69 131..257*03. 186.243*72

don de ejercicios cerrados.

Satistecho por obligaciones procedentes 
del presupuesto anterior pendientes 
de pago en 30 de Setiembre de 18

Idem por id. de presupuestos anteriores 
pendientes de pago en la misma fecha

MOVIMIENTO DE FONDOS.

Por remesas de esta Depositaría á los 
establecimientos de Instrucción públi
ca y de Beneficencia. . . . . .

Por los suplementos hechos por este 
presupuesto para nivelar las cuentas 
del presente trimestre respectivas al 
del ejercicio- corriente de 18 á 18 .

93.674*00 93.674*00

Total data. . . . . . 54.986*69 224.9 51*05 279.917*72

Pesetas. Pesetas.

Importa el cargo. ..........................................................
Idem la data......................................... ^ . . . '.

305 450*53
279.917'72

Saldo ó existencia para el siguiente trimestre. . .

CLASIFICACION DE LA EXISTENCIA.

En la Depositaría de los fondos provinciales. . .
En el Instituto de segunda enseñanza., ....
En la Escuela Normal de Maestros.............................
En laid. id. de Maestras.............................. . .
En la Academia de Bellas artes. ...'..
En los Establecimientos provinciales de Beneficen- 

cia. . ..... ................................................................

12.440*34 
139*15 
40*95

3.122*55

9.789*86

23.552*81

25.552*81

IGUAL.

CAPiTULO 1.—Pundacion ^ construc
ción de nuevos establecimientos.

Satisfecho por gastos de fundación ó 
construcción denuevos establecimien
tos de Beneficencia y de Instrucción 

pública..................................................

CAPÍTULO lí.—Carreteras.

Satisfecho por subvenciones para auxi
liaría construcción de carreteras com
prendidas en el plan general del Go
bierno....................................................

Idem por gastos de construcción de car
reteras que no forman parte del plan 
general del Gobierno. . . . . . 1.062*48 2.410*21 3.472*69

CAPÍTULO líL—Obras diversas.

Satisfecho por subvenciones para auxi
liar la construcción de obras, ya cor
ran á cargo del Estado ó de los Ayun
tamientos.............................................. 659*10 639*10

CAPÍTULO IV.—Otros pastos.

Satisfecho por las cantidades que se des
tinan á objetos de interés provincial. 1.823*66 1.82 3*66

Sumas al frente. . . . 54.986*69 151.257*03 18 6.243*72

Valladolid á 23 de Enero de 1830,—El Depositario, Julián Termen s 
Cambronero—V." B?; el Vicepresidente de la Comisión, Marcelino Diez 
Bueno —Está conforme, el Contador de fondos provinciales, Eduardo Ala- 
rin del Castillo.

CUARTA SEOCIOS.

Núm. 163.

SALA DE LO CIVIL.

. Sres.: D. Melchor Bermejo.—Don 
Fructuoso Lallave.—D. Estanislao 
B. Villarejo.—Di Faustino D. de Ve
lasco.—D. Vicente G."" Ontiveros.,

Número ciento diez y seis del re
gistro.—Hay una rúbrica. — En la 
ciudad de Valladolid á cinco de Fe
brero de mil ochocientos ochenta; 
en los autos de competencia suscita
da entre el Juez municipal de Valen
cia de D. Juan y el de Leon, sobre 
conocimiento del juicio verbal pro
movido por D. Felipe Moran Barrio, 
vecino de dicho Leon, contra D. José 
Rivas y González, que lo es del refe
rido Valencia de D Juan, sobre pago 
de nuevecientos veinticinco reales, 

en los cuales ha sido Magistrado Po 
nente el Sr. D. Vicente García Onti
veros.

Vistos.
1 .® Resultando: que habiendo 

acudido al Juzgado municipal de 
Leon, en cuatro de Diciembre del 
año próximo pasado, D. Felipe Mo
rán Barrio, de aquella vecindad, de
mandando en juicio verbal á D. José 
Rivas González, vecino de Valencia 
de D. Juan, en. reclamación de nue
vecientos cuarenta y cinco reales, 
procedentes de asistencia y alimen
tos suministrados durante cuarenta 
y cinco dias á un hijo y cuñada del 
demandado, por providencia de igual 
fecha se tuvo por presentada la de
manda' y designó dia para la compa
recencia de las partes

2 ." Resultando: que librado el 
correspondiente oficio al Juez muni
cipal de Valencia de D. Juan, para la 
citación del D, José Rivas, tuvo esta.
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i
lugar en nueve del referido mes de 
Diciembre, y en el propio dia acudió 
ante dicho Juez el demandado soli
citando se requiriese de inhibición 
al Juez oficiante, porque tratándosé 
de una acción personal y no habien
do designado lugar para el cumpli
miento de la obligación, ni existien
do sumisión por su parte, el único 
juez competente para conocer de tal 
reclamación lo es el del domicilio del 
demandado conforme á los artículos 
trescientos ocho, trescientos cin
cuenta y siete, trescientos cincuenta 
y ocho, trescientos sesenta y tres
cientos sesenta y siete de la ley or
gánica del Poder judicial, lo que 
prévia audiencia fiscal y de confor
midad con su dictamen fué estimado 
por el Juez de Valencia de D. Juan, 
en auto del siguiente dia once.

5 .° Resultando: que dirigido el 
oportuno requerimiento al de Leon y 
acordado por este, con suspension 
de todo procedimiento, la. compare
cencia del demandante, que sostuvo 
en dicho acto la competencia del Juz
gado, fundado en la naturaleza y ori
gen de la deuda y en las promesas 
de pago que el deudor le tenia he
chas en la caria que presentó y ocu
pa el fóho quince, y de la que apare
ce además, que con ella le remitió 
seiscientos reales á cuenta; oido el 
Ministerio fiscal y de acuerdo con su 

dictámen se dictó auto por dicho 
Juez, requerido en veinte del repeti
do mes de Diciembre, declarando no 
haber lugar á la inhibitoria propues
ta por el de Valen cia de D. Juan, por 
no ser competente para conocer de 
los autos, y acordando se oficiara 
como tuvo efecto, al Juez requiren
te en los términos y á los efectos que 
determina el artículo trescientos se
tenta y siete de la citada ley orgá
nica. ,

4 ." Resultando: que habiendo 
insistido este eñ la inhibitoria pro
puesta y remitidas en su virtud por 
ambos Jueces las respectivas actua
ciones á la Sala, se ha sustanciado 
en forma el incidente con interven
ción del Ministerio fiscal, por quien 
se ha emitido dictámen solicitando 
se declarase que el Juez municipal 
de Valencia de D, Juan, es el único 
competente para conocer de la de
manda presentada en Leon por el 
Moran contra el Riyas, habiéndo . te
nido lugar la vista pública.

1 .® Considerando: que. el Juez 
competente para conocer de un jui
cio en que se ejerçite una acción per
sonal, lo es en primer término” fue
ra de los casos de sumisión espresa 
ó tácita, el del lugar en que debe 
cumplirse la obligación, y solo á fal
ta de este, á elección del demandan
te, e! del domicilio del demandado ó

el úíel lugar del contrato, si haUan- 
dose en el aunque incidentalmente 
pudiera, hacerse eJ emplazamiento.

2 .’ Considerando: qúe en el caso 
presente dada la naturaleza y condi
ciones especiales de la obligación 
cuyo cumplimiento se reclama del 
demandado, eS;indudable que mien- 

■ tras no se hubiese espresamente es
tipulado otra cosa en oposicion á lo 
que la costumbre tiene constante- 
mente-establecido, D. José Rivas debe 

;abónár los estipendios de asistencias’ 
y alimentación de: su hijo y- cuñada 
alii donde les fueron prestados tales: 
servicios, y asi lo tiene tambien re
conocido el mismo Rivas, en el he
cho de haber dado principio en esa 
forma al cumplimiento de su obliga
ción, abonando una parte de su deu
da; y ofreciendo por medio de la 
carta dirigida al demandante estin- 
guirla por completo en iguales tér
minos.

5 .® • Considerando: que en este 
concepto el Juez competente para 
conocer del juicio propuesto por Don 
Félipé Moran Barrio, lo es el muni
cipal de la ciudad de Leon, por ser 
este el lugar en que el demanJadO. 
ha de cumplir la obligación que se 
le reclama. -

Vistos los artículos trescientos ocho 
en su regla primera, trescientos 
ochenta y seis, trescientos ochenta y 

siete y trescientos ochenta y ocho de 
la ley orgánica del Poderjudicial. Se 
declara que el conocimiento de es
tos autos corresponde al Juez muni
cipal de Leon, á cuyo favor decidi
mos esta competencia, mandando se 
remitan al mismo las actuaciones 
para que.fiaciéndoselo saber al re
quirente las continúe con arreglo á 
derecho, espidiéndose para ello cer
tificación de este auto, el cual so pu- 
blicáúá en los Boleíines o;^ciales,.dQ 
las provincias del distrito, dentro de 
los quince dias siguientes ú su fecha.

Así lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Melchor Bermejo.— 
Fructuoso de Lallave.—Estanislao. 
R. Villarejo.—Faustino Diaz de Ve
lasco.—Vicente García Ontiveros.

Publicación:—Leido y publicado 
fué el anterior auto por el Sr. Ma
gistrado Ponente que en él se expre
sa, celebrando sesión pública la Sala 
de lo Civil de esta Audiencia en el 
dia de hoy, de que certifico como 
Escribano de Cámara.

Valladolid seis de Febrero de mil 
ochocientos ochenta.—Vicente Her
rero.

Es copia conforme con su original. 
y para que tenga efecto su inserción 
en el Boleéis oncial á& la pro vincia 
de Leon, firmó la presente en Valla
dolid á trece de Febrero de mil ocho
cientos ochenta.—Escribano de Cá
mara, Vicente Herrero.

Núm. 160.

COWR PRlRmi DE VEMÁS BE BUSKS MOMIES.

REDENCIOiy DE CENSOS.

PROVINCIA OE VALLADOLID.

RELACION de los expedientes de censos aprobados por el Sr. Je^e económico de la provincia en la primera quincena del corriente mes, conforme 
á inslrucciones vigentes del ramo, y en virtud de las atribuciones concedidas en las mismas. ' ’

Valladolid12 de Febrero de 1880.—V.” B.” El Jefe económicq, José de Castro.—El Comisionado de Ventas nacionales, Saturnino Lopez de Torres.

Número del

Procedencia.

Rédito anual

Pts. Cts. Hipoteca. Punto en que radican. Nombres de los redimentes. Vecindad.

BASE 
de la 

capitalización

IMPORTE.

Expediente. Inventario- Plas. Cs.

6136 '718 Clero. 5‘50 - ‘Casa. S. Martin de Valbeni. D. Santiago Maté................. San Martin.: 10 por 100 356157 719 id. 2 ‘25 id. id ; Agustín Frutos. . . , id. . "id. 2¿ 50'6158 .722 id. 2‘75 id. Tordesillas. D.^ Gumersinda Vidal. . . Tordesillas. id. 27 506159 7,21 id. , 4‘50 id. Cistérniga. D. Inocencio Gallegos. . . Cistérniga. , id. - 4.56140 725 id. 9‘77 id. Valladolid. ’ Julián Contreras. . . , Valladolid. id. 97 706141 720 id. ■24‘00 id.: : id. Venancio Colorado. . . id. 9 por 1,00 266 60

VÜINTA SBGGIO».-

, Núm. 459. ' •

Ayuntaniienfo consíilúciondl de - 
. Alaejos.

No habiéndose presentado al acto 
de llamamiento y declaración de nío- 
zos útiles, celebrado por este Ayun- 
Xamiento en dos del corriente mes, 
á pesar de haber sido citadOfSegun

previene laLey y por medio de anun- , 
cio insertado en el BoleUn ójlc^al de 
la provincia del treinta dé Eneró úl
timo, el mozo Tomás Gasfanóer Fru- 
tos, de esta naturaleza, hij o, de.,Tomás 
y Vicenta, ya difuntos, y;aLq.uefÇppp 
en suerte el número-uno; íé ignorán- 

l dose en este dia Su 'paraderop^e de 
,1 cita por taedio de éste ánüfíciÓ', pitá 
'1 qqe se presente ante esta ÁlcalÓia. ,à ’ 

■ hacerle saber el acuerdo de: la mu- : 
.1 nicipalidad, de haber sido declarado 

utd para el servicio activo; siendo i 
considerado como prófugo, si no 

• compareciese el dia que designe la 
1 Excma. Diputación provincial' para

la eptrega en la Caja de la provincia 
: del cupo de soldados de esta villa.
1 Alaejos 19 de Febrero de 1880.—
i El Alcalde Presidente, Manuel Luis.

—P. A. del A. G., Julian Ramos.

AWICiOS PáBTICüLáBSS»

VEW'DE RELOJES-.XpLAZOS 

desde 4 rs. ’ seVianales eñ adelante.
GARANTIA UN AÑO.

Relojería europea,--Gonstituçion 4.

r, • ■.yr,-. • i ; . '-.^íH -fO-f-j -j'.!''' ;----------- --

VALLADOLID. '
Imprenta, úijírería y almacén de papel 

DE Fernando Santarén.
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